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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Encontrándose trabada la presente litis, hallándose configurados lo consabidos 

presupuestos procesales para dar continuidad a la presente ejecución, este estrado 

judicial, de conformidad con lo dispuesto en el art. 170 del C.G.P, procede a decretar 

los medios de conocimiento solicitados por los extremos procesales en los 

siguientes términos: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: Todas las allegadas con el escrito de demanda, las cuales se 

valorarán al momento de dictar sentencia. 

 

 

PARTE DEMANDADA – ANA LUCIA ORTEGA ARIZA: No allegó ni solicitó medio 

de conocimiento alguno. 

 

Vencido el término de ejecutoria de la presente decisión, vuelvan las diligencias al 

despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

47deb06710d1feb843c1ec04100bf2b9cab5c402940d7029ec4a6f92b6c325a0 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.116 del 28 de septiembre de 2021.  
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